
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES AVALES  

   –ACTIVAL-  NIT.824.003.473-3 

Demandado:    JORGE ENRIQUE ORTIZ GRISALES C.C15.925.105 

Radicado:  17-777-40-89-001-2021-00315-00 

   
 
Gastos                                               ………….…..…………..………             $6.000,00 
Agencias en derecho                    …….……………..…….……  $842.168,00 
 
TOTAL COSTAS: …………………………………………………. $848.168,00 
 
Son: OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS MCTE. 
 
 
A Despacho 
 
 
Supía, 16 de junio de 2022 

 
 
 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SUPIA-CALDAS  
 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO N° 418 

 
Referencia 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES AVALES–ACTIVAL-  

  NIT.824.003.473-3 

Demandado: JORGE ENRIQUE ORTIZ GRISALES C.C15.925.105 

Radicado: 17-777-40-89-001-2021-00315-00 

 
 
 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por secretaría se encuentra 

ajustada a derecho y a la realidad procesal, tal como está dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 
GERMÁN ALBERTO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 093 del 17 de junio de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 


